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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Once (11) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021) 
 

                               REF.: Rad. No. 2018-00523-00 

FINANCIERA COMULTRASAN, entidad demandante que actúa a través de 

apoderado judicial, inicia demanda ejecutiva singular, para que el despacho librara 

mandamiento de pago en contra de EDUIN FABIAN FORERO QUINTERO, el cual se libró el 

14 de junio de 2019. 

 

 Es base de la demanda impetrada el hecho que los demandados suscribieron el título, 

por el valor perseguido. Además, el título basamento de la ejecución contiene una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero a cargo de 

dicha parte. 

El auto que ordenó librar mandamiento de pago, el cual no fue posible notificar 

personalmente al demandado, por lo que hubo que emplazarlo y designarle curador ad-litem, 

a quien se le notificó en forma personal el mandamiento de pago y se le corrió traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días hábiles y no habiéndose presentado excepciones 

a favor de sus intereses, por lo que se debe dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

440 del C. G.P. De igual manera, se condenará en costas a la parte ejecutada y se señalarán 

como agencias en derecho la suma de ($109.621.oo) Pesos, M.L. 

 

Por lo antes expuesto el juzgado,  

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

           PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución contra EDUIN FABIAN FORERO 

QUINTERO. 

           SEGUNDO: Ordénese el remate y avalúo de los bienes que posteriormente se 

llegaren a embargar en este proceso. 

 TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el artículo 

446 del C.G.P.   

  CUARTO: Condénese en costas al demandado. Señálense como agencias en 

derecho la suma de ($109.621.oo)  M.L. 

 NOTIFIQUESE Y CÚMLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Tomas Rafael Padilla Perez 

Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar. Once (11) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021)  
    
                                         RADICADO No. 2020-00266-00 
 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso ejecutivo singular adelantado por CREZCAMOS 

S.A., contra ANA DOLORES OBREGÓN SANTIAGO y atendiendo que el término de quince 

(15) días siguientes a la inscripción del demandado en la página Nacional de Personas 

emplazadas, tal como lo establece el artículo 108, inciso 7 del C.G.P. en concordancia con 

el Decreto 806 de junio de 2020,  se hace imperioso proceder a desinar curador ad-litem al 

abogado JOSÉ ALEJANDRO ARAGÓN CHARRY, para que represente al demandado hasta 

la culminación del proceso con quien se surtirá la notificación personal. Comuníquesele. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Tomas Rafael Padilla Perez 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar. Once (11) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021)  
    
                                         RADICADO No. 2020-00068-00 
 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso ejecutivo singular adelantado por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra CARLOS ROMAN RODELO MARTELO y 

atendiendo que el término de quince (15) días siguientes a la inscripción del demandado 

en la página Nacional de Personas emplazadas, tal como lo establece el artículo 108, 

inciso 7 del C.G.P. en concordancia con el Decreto 806 de junio de 2020,  se hace 

imperioso proceder a desinar curador ad-litem al abogado JHON JAIRO QUINTERO 

NAVARRO, para que represente al demandado hasta la culminación del proceso con 

quien se surtirá la notificación personal del mandamiento de pago. Comuníquesele. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Tomas Rafael Padilla Perez 

Juez 
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Juzgado Municipal 

Cesar - Curumani 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar. Once (11) de agosto de dos 
mil veintiuno (2021)  
    
                                         RADICADO No. 2020-00048-00 
 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso ejecutivo singular adelantado por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra ANA SAMGUINO PÉREZ y atendiendo que el 

término de quince (15) días siguientes a la inscripción del demandado en la página 

Nacional de Personas emplazadas, tal como lo establece el artículo 108, inciso 7 del 

C.G.P. en concordancia con el Decreto 806 de junio de 2020,  se hace imperioso 

proceder a desinar curador ad-litem al abogado WILLIAM ENRIQUE CASTRELLÓN 

FELIZZOLA, para que represente al demandado hasta la culminación del proceso con 

quien se surtirá la notificación personal del mandamiento de pago. Comuníquesele. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
El Juez, 
 
 
                                     TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar. Once (11) de agosto de dos 
mil veintiuno (2021)  
    
                                         RADICADO No. 20190-00577-00 
 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso ejecutivo singular adelantado por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra RODRIGO CARDONA HOYOS y atendiendo 

que el término de quince (15) días siguientes a la inscripción del demandado en la página 

Nacional de Personas emplazadas, tal como lo establece el artículo 108, inciso 7 del 

C.G.P. en concordancia con el Decreto 806 de junio de 2020,  se hace imperioso 

proceder a desinar curador ad-litem al abogado CAMILO ERNESTO CÁRCAMO GIL, 

para que represente al demandado hasta la culminación del proceso con quien se surtirá 

la notificación personal del mandamiento de pago. Comuníquesele. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
El Juez, 
 
 
                                     TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar. Once (11) de agosto de dos 
mil veintiuno (2021)  
    
                                         RADICADO No. 20190-00577-00 
 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso ejecutivo singular adelantado por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra RODRIGO CARDONA HOYOS y atendiendo 

que el término de quince (15) días siguientes a la inscripción del demandado en la página 

Nacional de Personas emplazadas, tal como lo establece el artículo 108, inciso 7 del 

C.G.P. en concordancia con el Decreto 806 de junio de 2020,  se hace imperioso 

proceder a desinar curador ad-litem al abogado CAMILO ERNESTO CÁRCAMO GIL, 

para que represente al demandado hasta la culminación del proceso con quien se surtirá 

la notificación personal del mandamiento de pago. Comuníquesele. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
El Juez, 
 
 
                                     TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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REPUBLICA  DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANÍ-CESAR 

 

 

EL SUSCRITO JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANÍ, CESAR, 

 

C E R T I F I C A 

 

Que ALEJANDRA CABRERA CHARRY, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía N° 1.094.276.733, expedida en Pamplona- N.S., egresada de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Popular del Cesar,  prestó el servicio jurídico 

voluntario, en este juzgado como auxiliar judicial ad honoren, por el término de 

nueve (9) meses desde el cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2.020), al cuatro 

(4) de mayo de dos mil veintiuno (2021), desarrollando funciones como  la de 

sustanciar fallos de tutelas, elaboración de autos interlocutorios y de sustentación. 

 

Para mayor constancia se expide la presente en Curumaní, Cesar, a los siete (7) 

días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 
TOMAS RAFAEL PADILLA PÉREZ 

Juez. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar. Once (11) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021)  
    
                                         RADICADO No. 2021-00089-00 
 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso ejecutivo singular adelantado por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra NAID CELINA RINCÓN RIZO y atendiendo que el 

término de quince (15) días siguientes a la inscripción del demandado en la página Nacional 

de Personas emplazadas, tal como lo establece el artículo 108, inciso 7 del C.G.P. en 

concordancia con el Decreto 806 de junio de 2020,  se hace imperioso proceder a desinar 

curador ad-litem al abogado JUAN DE DIOS BELEÑO JIMÉNEZ para que represente al 

demandado hasta la culminación del proceso con quien se surtirá la notificación personal del 

mandamiento de pago. Comuníquesele. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar. Once (11) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021)  
    
                                         RADICADO No. 2020-00047-00 
 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso ejecutivo singular adelantado por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra LUIS RAMÓN QUINTERO CHINCHILLA y 

atendiendo que el término de quince (15) días siguientes a la inscripción del demandado en 

la página Nacional de Personas emplazadas, tal como lo establece el artículo 108, inciso 7 

del C.G.P. en concordancia con el Decreto 806 de junio de 2020,  se hace imperioso 

proceder a desinar curador ad-litem al abogado JORGE LUIS BENJUMEA VILLEGAS, para 

que represente al demandado hasta la culminación del proceso con quien se surtirá la 

notificación personal del mandamiento de pago. Comuníquesele. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Tomas Rafael Padilla Perez 

Juez 
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veintiuno (2021)  
    
                                         RADICADO No. 2020-00079-00 
 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso ejecutivo singular adelantado por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra YULIEL ESPINEL RINCÓN y atendiendo que el 

término de quince (15) días siguientes a la inscripción del demandado en la página 

Nacional de Personas emplazadas, tal como lo establece el artículo 108, inciso 7 del C.G.P. 

en concordancia con el Decreto 806 de junio de 2020,  se hace imperioso proceder a 

desinar curador ad-litem al abogado MILENA MARIA FESTER ALVIS, para que represente 

al demandado hasta la culminación del proceso con quien se surtirá la notificación personal 

del mandamiento de pago. Comuníquesele. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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